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RED DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 
POR EL DERECHO A LA EDUCACIÓN 
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Modelo tentativo de contenidos
 
 
 

 

Presentación

Este documento, elaborado por el Ministerio de Educación de la Nación (MEN) en conjunto con Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), está dirigido a organizaciones sociales y comunitarias de todo el país que trabajan con niñas, niños y adolescentes y tiene como objetivo ser una herramienta de trabajo para dar cumplimiento al Derecho a la Educación en todos los niveles y modalidades del sistema educativo, en el marco del Plan de Asignación Universal por Hijo para la Protección Social.

 

El Ministerio Educación de la Nación, en vistas de avanzar con la implementación de la Ley N º 26.206  de Educación Nacional, el Plan Nacional de  Educación Obligatoria y el mencionado nuevo decreto de la ANSES de Asignación Universal por hijo para Protección Social (AUH); convocó a CARITAS, FOC y SES y por su intermedio, a un conjunto de organizaciones sociales de todo el país, para acompañar activamente estas políticas a través de una estrategia nacional que permita garantizar la inscripción de la población beneficiaria de la Asignación Universal, en todos los establecimientos educativos públicos del país, de cada una de las modalidades y niveles educativos (nivel Inicial, Primario y Secundario).
Las líneas de acción a desarrollar para el cumplimiento de estos objetivos estarán orientadas a: asegurar el reingreso de niñas, niños y adolescentes que hayan interrumpido su trayectoria educativa; desarrollar estrategias tendientes a prevenir el ausentismo y el abandono de la escuela y favorecer el ejercicio efectivo de los derechos establecidos en el Plan de Asignación Universal por Hijo para la Protección Social.

Este material contiene información básica para la implementación de dicha estrategia. 

1. EL DERECHO A LA EDUCACIÓN: UN DESAFÍO PARA TODOS 

Por una educación de calidad con todos adentro y atenta a la 
protección de los derechos de los niños, niñas y jóvenes

 
La meta de alcanzar el derecho a una educación de calidad en forma universal para cada niño, niña y adolescente constituye un desafío crucial que nos convoca al conjunto de la sociedad argentina, a las políticas públicas que implementa el Estado y a las acciones que desarrollan las organizaciones de la sociedad civil.

 

La educación tiene implicancias directas en la posibilidad de ejercer una ciudadanía plena y constituye una oportunidad para revertir los efectos más agudos de la pobreza. La desigualdad de oportunidades está reflejada en las posibilidades educativas que poseen los alumnos según el nivel de ingreso de sus hogares. Esta problemática se observa con mayor énfasis para el Nivel Inicial y la Educación Secundaria. En el caso del nivel inicial se observan que persisten aún serios problemas en la escolarización de niños y niñas de dos a cuatro años. De la misma manera, en el Nivel Medio, si bien aumentaron las tasas de escolarización, continúa siendo un problema el abandono escolar. Un caudal significativo de adolescentes y jóvenes no asisten al sistema educativo.  En ambos casos estos problemas se encuentran en las zonas geográficas y grupos poblacionales mas atravesados por situaciones de pobreza y exclusión social y/o de difícil accesibilidad desde los grandes centros urbanos.

 

Teniendo en cuenta que la Ley de Educación Nacional (LEN) Nº 26.206/07 define para todas las modalidades y orientaciones, la finalidad de “habilitar a los/las adolescentes y jóvenes para el ejercicio pleno de la ciudadanía, para el trabajo y para la continuación de los estudios”, las políticas educativas deben garantizar el Derecho a la Educación para todos a partir del efectivo acceso, la continuidad escolar y el egreso del sistema educativo. Según esta nueva Ley, la obligatoriedad escolar en todo el país se extiende desde la edad de cinco (5) años y se amplía hasta la finalización de la Educación Secundaria. 

Para ello nos movilizamos y convocamos desde el Ministerio de educación nacional en conjunto con las organizaciones de la sociedad civil para construir una escuela más atenta a los intereses de los jóvenes y niños, que tenga la vocación de incluir a todos. Esto está avalado por leyes de protección integral de los derechos de los niños, por la Ley de Educación Nacional y por ese poderoso instrumento de justicia social que es el Decreto de Asignación Universal por Hijo
Para que esto sea posible, el Ministerio de Educación de la Nación y las autoridades jurisdiccionales competentes asegurarán el cumplimiento de la obligatoriedad escolar a través de alternativas institucionales,  pedagógicas  y  de  promoción  de  derechos,  que  se ajusten a los requerimientos locales (comunitarios, urbanos y rurales) mediante acciones que permitan alcanzar resultados de calidad educativas equivalentes en todo el país y en todas las situaciones sociales. (Art. N ° 16).

 

2. El protagonismo de las Organizaciones de la Sociedad  Civil en la gestión de políticas socioeducativas para la construcción de una sociedad más justa
 La gestión de políticas públicas activas para el acceso, la permanencia y el egreso de niños, niñas y adolescentes del sistema educativo deben tener en cuenta, simultáneamente,  la construcción de mecanismos de promoción, contención y acompañamiento que muchas veces exceden los límites y esfuerzos del propio sistema.  

En vistas de esta realidad, es necesario ampliar las fronteras de la escuela, de abrir el juego a la comunidad, de dialogar y actuar con sus instituciones y referentes legitimados. Se trata de construir una sociedad donde el acceso a la educación esté promovido y garantizado por el Estado con la participación de organizaciones y actores sociales que asuman con compromiso y dedicación, un nuevo pacto social donde las responsabilidades son claramente delineadas pero los esfuerzos son compartidos, legitimados y reconocidos. 

 

Desde esta perspectiva, el Ministerio de Educación de la Nación viene trabajando desde hace más de siete años con un conjunto de Organizaciones de la Sociedad Civil a partir de diferentes iniciativas y programas orientados al logro de una mayor equidad y justicia educativa como son el Programa de Alfabetización, el Programa de Inclusión Educativa, entre otros. Cabe mencionar también que, desde el Programa de Educación Solidaria del Ministerio Nacional, se viene desarrollando una tarea continua con OSC de alcance nacional y en vistas de articular las políticas con las demandas e iniciativas de la Sociedad Civil.
 Las OSC participan en el espacio público y poseen una enorme potencialidad en los procesos de democratización, en tanto:

 

· Son espacios privilegiados de participación para los ciudadanos respecto de la construcción de lo público, de la dinamización de lo social y del ejercicio de sus derechos y obligaciones.

· Generan redes y espacios asociativos en los cuales se vehiculizan demandas y propuestas de trabajo compartidas entre organizaciones y otros actores e la sociedad.

· Recuperan experiencias, saberes y conocimientos sociales desde la práctica cotidiana que permiten valorizar los contextos e historias de cada comunidad.

· Permiten la construcción de aprendizajes específicos y la movilización de diferentes tipos de recursos en vistas al bien común.

· Complementan eficazmente las políticas que surgen de las instituciones estatales y pueden potenciar las estrategias que éstas se proponen para alcanzar sus objetivos.

· Pueden alcanzar a sectores de difícil acceso para las instituciones estatales y son capaces de ofrecer alternativas que luego serán aprovechadas por el Estado para incorporarlas en sus prácticas habituales.

 En vistas de lo anterior es posible afirmar que, las OSC poseen conocimientos, experiencias y una localización territorial que les permiten colaborar con el Estado en el desarrollo de procesos de inclusión educativa. Su inserción barrial y su historia, las han hecho capaces de ocuparse de sujetos en diferentes situaciones de exclusión. Además, muchas organizaciones vienen trabajando hace tiempo en estrategias de inclusión y protagonismo de los jóvenes. Estas estrategias abarcan, naturalmente, lo educativo que va más allá de la transmisión de contenidos escolares, que se han plasmado en experiencias desarrolladas por escuelas inclusivas, otras organizaciones comunitarias y en ámbitos de la educación no formal. 

 

 

2.1. La participación de los jóvenes en las políticas socioeducativas

En procesos de inclusión educativa, un aspecto esencial para la reinclusión escolar es la participación protagónica de otros jóvenes. Estudios realizados en organizaciones comunitarias que trabajan con jóvenes en diferentes localidades del país muestran que el 85% de los adolescentes que vuelven a estudiar reconoce que ha sido influido positivamente por algún otro amigo o compañero que lo ha inducido en esa dirección. Los jóvenes que pasaron por situaciones similares a las que viven quienes ahora no están dentro del sistema educativo, pero que pudieron acceder a otras alternativas de formación, suelen cumplir un rol fundamental en la inclusión social de sus pares. Aquellos que asumen un rol protagónico en organizaciones sociales juveniles, han logrado estimular la participación de otros jóvenes, planificar acciones de promoción de la autoestima y recuperar los rasgos más sobresalientes de la identidad juvenil de cada comunidad.

 

 

2.2. La articulación entre  Sistema Educativo y organizaciones comunitarias

 

Las organizaciones de la sociedad civil vienen afirmando desde hace tiempo que, muchos de los problemas que la escuela enfrenta hoy pueden ser abordados con mayor posibilidad de éxito en forma interinstitucional, buscando formas de asociación y articulación con otros actores involucrados en la atención de problemáticas socio educativas. Esta concepción no implica derivar casos a terceros, sino trabajar en forma conjunta el problema de un adolescente único e indivisible, que es sostenido por toda una comunidad. Plantear la responsabilidad conjunta de la comunidad a través de sus diferentes actores, va más allá de considerar exclusivamente la comunidad educativa. Partiendo de una perspectiva más amplia, se caracteriza a la comunidad como un espacio territorial definido, con una cultura propia, una historia en común, sistemas de comunicación de interacción, una identidad compartida y algunos proyectos, valores y objetivos en común y otros que no lo son; cierta conciencia colectiva a partir del reconocimiento de necesidades, carencias y logros comunes. En esta perspectiva mucho más amplia, se inscribe el concepto de Comunidad de Aprendizaje

 En el marco de una comunidad de aprendizaje, la escuela y la organización logran articularse cuando sienten afinidad a causa del trabajo con la misma población, al compartir cierta cosmovisión, algunos objetivos o algunas premisas ideológicas. Eso podrán hacerlo si entre ellas existe una base de confianza y si se sienten gratificadas al alcanzar las metas propuestas. Para eso, es necesario buscar acuerdos y tomar decisiones participativas en la elaboración de proyectos educativos.

  

En líneas generales, las articulaciones:

 

· Permiten el establecimiento de relaciones de cooperación mutua, potenciando las fortalezas de cada organización.

· Diversifican los roles de trabajo de quienes participan de la articulación.

· Modifican y potencian las relaciones productivas con el medio.

· Enseñan conductas solidarias y participativas, y despliegan modalidades y actividades más acordes al aprendizaje para la vida.

· Producen un efecto de revitalización de la currícula, proponiendo nuevos contenidos o aproximaciones.

· Abren las puertas de una nueva escuela: una escuela de puertas abiertas.

 

La metáfora de la red y el trabajo articulado entre y con Organizaciones de la Sociedad Civil nos permite pensar en relaciones sociales con ciertos atributos: contención, sostén, crecimiento, ampliación, fortaleza, concertación, integración, intercambio, transformación. La Educación Pública constituye un derecho y una obligación del Estado, no obstante dentro del “campo educativo”, existe una gran variedad de experiencias comunitarias y sociales desarrollando proyectos educativos. Tal como lo establece la Ley Nacional de Educación, de la responsabilidad en el ejercicio del Derecho a la Educación participan el Estado en sus diversos niveles y entre otros, las organizaciones sociales (art. 6). 

 


En este trabajo la  vinculación y trabajo articulado de las Organizaciones de la Sociedad Civil con Sistema Educativo, Referentes y Autoridades provinciales del sector educación, salud, desarrollo social y ANSES, constituirá un proceso que habrá que darse para garantizar un efectivo cumplimiento del Derecho a la Educación y la inscripción de niños, adolescentes y jóvenes a la Asignación Universal.

3. La Estrategia de Trabajo
 

El cumplimiento del Derecho a la Educación y la Asignación Universal por Hijo para la Protección Social, constituye un escenario desde el cual el Ministerio de Educación de la Nación se propone, junto con CARITAS, FOC y  SES, un  trabajo en red  a nivel nacional con organizaciones sociales, familias y escuelas. Para ello, se promueve la conformación de una Mesa Nacional cuyos objetivos son: 

 

· Trabajar en conjunto (Gobierno Nacional, Provincial, Organizaciones Sociales y Sistema Educativo) por la reinclusión y retención educativa, en particular de adolescentes en la franja de 15 a 18 años.

· Acompañar y promover la gestión de la Asignación Universal por Hijo, con las familias que están en situación de mayor vulnerabilidad.

CARITAS, FOC SES coordinarán desde este espacio, las acciones de un conjunto de aproximadamente 40 organizaciones regionales que conformarán una Red de Organizaciones Federal quienes: 

· Identificarán una red de Organizaciones Comunitarias (comedores, bibliotecas, clubes) que colaborarán en el trabajo de matriculación en el ámbito provincial. 

· Se constituirán en receptoras de la información.

· Presentarán una nómina de jóvenes matriculados por las organizaciones comunitarias 

· Realizarán el seguimiento de situaciones particulares.

· Presentarán a las OSC coordinadoras informes periódicos y listados de jóvenes matriculados que permanecen en el sistema educativo al finalizar el ciclo lectivo.

 

Las organizaciones comunitarias comprometidas con un trabajo territorial por el derecho a la educación se propondrán:

· Convocar y acompañar a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en su proceso de reingreso escolar. 

· Identificar la disponibilidad de vacantes en establecimientos educativos en todos los niveles y modalidades educativas. 

· Difundir en  la comunidad local la importancia del acceso a la educación de niños, adolescentes, jóvenes  y adultos.

· Informar sobre los Programas nacionales y provinciales existentes y, en este caso en particular, la inscripción para el otorgamiento de la Asignación Universal por Hijo.

· Participar de reuniones provinciales de intercambio de experiencias y seguimiento y evaluación del trabajo territorial.

· Informar periódicamente de las actividades, procesos y resultados alcanzados en el trabajo.

· Acompañar y capacitar a promotores para la inclusión educativa que como miembros de la organización, tendrán la tarea directa de trabajar con un máximo de veinticinco (25) jóvenes reincorporados o a reincorporar a la escuela.
4. Sugerencias para el trabajo con jóvenes en su inscripción y acompañamiento a la escuela

Estas apartado sugiere propuestas alternativas  para que, de acuerdo al propio trabajo territorial, las Organizaciones Comunitarias definan sus prioridades para la tarea de identificar demandas educativas, de inscripción y matriculación, tramitación ante la ANSES de la Asignación Familiar, y de acompañamiento de los niños, niñas y jóvenes en sus trayectorias escolares. 

· La búsqueda de niños, adolescentes y jóvenes que no asisten a la escuela
 Se trata de una tarea que en muchos casos hacemos a partir de nuestro trabajo socio- comunitario y los proyectos que ya venimos desarrollando. Dispondremos de un folleto (díptico) para entregar al joven y a su familia de modo de poder motivar su inscripción a la escuela. El diálogo y la escucha acerca de su situación, necesidades de formación y sus posibilidades concretas de asistir a un establecimiento educativo público constituyen una tarea ineludible. Este relevamiento comunitario de personas que no asisten a la escuela y que no completaron la escolaridad primaria o secundaria deberá ser sistematizado en una ficha (Ficha n º1) que nos permitirá contar con información útil para el acompañamiento. 
· La vinculación con los establecimientos de mi localidad

El Ministerio de Educación proporcionará un material con información sobre la Oferta Educativa de nuestra localidad (Jardines, Escuelas Primarias, Secundarias, CENS, Centros de Formación Profesional, FINES) y de los Centros de Reubicación de vacantes que existieran.  En caso de la organización contar con un buen vínculo con dichos establecimientos, se sugiere comunicarse previamente con sus directivos  para identificar las posibilidades que tengan de inscripciones y vacantes disponibles.

· El desarrollo de talleres para brindar información sobre la asistencia a la escuela y la asignación familiar

 A partir de la información que disponemos sobre el decreto de Asignación Familiar, una posibilidad de vincularnos con niños, niñas, adolescentes, jóvenes o los adultos referentes de los mismos, podrá ser a partir de talleres que desarrollemos en nuestra comunidad, para informar, compartir dudas, y acompañar en ciertas instancias de inscripción a la escuela y/o tramitación de la asignación familiar.

· Desarrollar campañas informativas

El cumplimiento del Derecho a la educación y la Asignación universal por hijo son cuestiones que requieren información y una cierta sensibilización a través de diferentes estrategias comunicacionales como revistas, spot publicitarios, afiches, difusión callejera, otros, etc. El Ministerio de educación aportará algunos materiales gráficos para este fin.

· Acompañar en la trayectoria administrativa requerida para la matriculación y el otorgamiento de la Asignación Familiar.

Promover el regreso de los niños, adolescentes y jóvenes a un establecimiento educativo público requiere como punto de inicio, favorecer el proceso de búsqueda de vacantes en el Sistema Educativo, y acompañar a todos los que lo requieran en su inscripción a una institución educativa. El trabajo articulado de las Organizaciones con las escuelas, referentes provinciales de políticas socio educativas, constituye una estrategia necesaria. En la mayoría de las jurisdicciones habrá centros para la reubicación de vacantes con los cuales tendremos que estar contactados.  

Por otra parte, contar con la documentación necesaria para percibir el beneficio de la Asignación Universal, podría resultar un trámite engorroso para algunas familias o bien podrían surgir dificultades ante las cuales sería importante el acompañamiento de las organizaciones comunitarias. La presentación de la Libreta Nacional de Seguridad Social, Salud y Educación ante el ANSES, exige certificaciones de la escuela y el centro de salud y el completamiento de una Declaración Jurada del adulto responsable. Que los referentes de las organizaciones sociales informen de estas dificultades en todo su proceso permitirá no solo mejorar la implementación del Plan sino también permitirá garantizar el cumplimiento de un Derecho. 

· La sistematización de información de niños, niñas, adolescentes y jóvenes que demandan vacantes y a los que vamos a acompañar.

El trabajo que podamos hacer de detección, relevamiento de demandas por inscripción, y acompañamiento de los jóvenes,  requiere de una cierta sistematizacion para brindar información sobre los actores involucrados en este proceso. En este sentido, solicitamos que las organizaciones sociales completen una “Planilla síntesis de registro de niños, niñas adolescentes y jóvenes matriculados” (Ficha n º 1) y un “Detalle de registro de niños, niñas adolescentes y jóvenes matriculados con acompañamiento de las organizaciones sociales” (Ficha n º 2). 

            De este modo, las organizaciones comunitarias entregarán a su organización de referencia en la provincia: 

a) Relevamiento comunitario de personas que no asisten a la escuela y que no completaron la escolaridad primaria o secundaria. 
b) “Planilla síntesis de registro de niños, niñas adolescentes y jóvenes matriculados” (Ficha n º 1). 
c) “Detalle de registro de niños, niñas adolescentes y jóvenes matriculados con 

     acompañamiento de las organizaciones sociales” (Ficha  n º 2). 

5. La Oferta educativa 

 

La Organización Social dispondrá de información elaborada por el Ministerio de Educación,  relativa a la oferta educativa donde conseguir y tramitar las vacantes. A saber: 

 

· Escuelas Secundarias comunes 

· Centros de Formación Profesional  (CFP) 

· Plan de Finalización de Estudios Primarios y Secundarios. (FINES)

 

 

¿Qué es el Plan FinEs?

Es un Plan de alcance nacional previsto para el período 2008-2011 que tiene como objetivo la terminalidad educativa de nivel primario y secundario.

 

¿A quiénes está dirigido?

- Jóvenes de entre 18 y 25 años que terminaron de cursar, como alumnos regulares, el último año de la educación secundaria y adeudan materias.

- Jóvenes adultos mayores de 25 años que terminaron de cursar, como alumnos regulares, el último año de la educación secundaria y adeudan materias.

 

¿En qué consiste?

Los jóvenes recibirán acompañamiento de tutores y profesores que guiarán a los estudiantes en este proceso de preparación de materias. 

Las tutorías se realizarán en las escuelas sede del Plan FinEs.
 

¿Cómo se accede?

Se accede través de distintas sedes:

- Entidades: organismos públicos nacionales, provinciales o municipales; sindicatos; empresas; fundaciones; asociaciones civiles; asociaciones de fomento, etc.

- Escuelas secundarias comunes (escuelas técnicas, de bachillerato, comerciales, polimodales, etc.)

- Escuelas secundarias de adultos.

 

¿Qué documentación se debe presentar?

Constancia de la escuela secundaria donde se cursó el último año (escuela de procedencia), en la que se incluya la o las materias que se adeudan para presentar en la escuela sede asignada. En las escuelas sede se pondrán a disposición los medios necesarios para que la gestión de la documentación no sea un obstáculo para acceder al Plan.

 

 

6. DIRECCIONES ÚTILES
 

Dirección  Nacional de Políticas Socioeducativas.

Ministerio Nacional de Educación  

dnps@me.gov.ar    

Teléfono 0800-999-3672

 

Mapa Educativo Nacional 

http://www.mapaeducativo.edu.ar/
 

Plan FinES 

fines@me.gov.ar o solicitar información en la Dirección de Educación Media, o en la Dirección de Educación de Adultos de cada Provincia. 

Sedes por provincia: http://fines.educ.ar/noticias/se_conocen_las_escuelas_sedes.php 

 

SENNAF 

http://www.desarrollosocial.gov.ar/sennaf/default.asp
 

ANSES 

Cobros Asignación Universal 

http://auh.anses.gov.ar/Principal.aspx
Libreta de Seguridad Social, Salud y Educación 

http://www.anses.gob.ar/LIBRETA/
 

 

 

 

ANEXOS DE INSTRUMENTOS

 

FICHAS A COMPLETAR POR LAS ORGANIZACIONES SOCIALES
Ficha N ° 1

Planilla síntesis de registro de niños, niñas adolescentes y jóvenes matriculados

Organización Social

Provincia                                                Localidad

* Esta planilla la completa cada organización comunitaria y la entrega a su organización de referencia.

 

	1. Cantidad de personas relevadas por la organización que no asistían a la escuela (Suma total de fichas 1)
	 


	2. Cantidad de personas relevadas por la organización que se inscribieron en el Nivel Inicial
	 


	3. Cantidad de personas relevadas por la organización que se inscribieron en la Escuela Primaria Común
	 


	4. Cantidad de personas relevadas por la organización que se inscribieron en la Escuela Secundaria Común
	 


 

	5. Cantidad de personas relevadas por la organización que se inscribieron en Escuela de Adultos
	 


 

	6. Cantidad de personas relevadas por la organización que se inscribieron en Programa Fines
	 


 

	7. Cantidad de personas relevadas por la organización que se inscribieron en CFP
	 


 

	8.TOTAL  de personas relevadas por la organización que se inscribieron 

en el sistema educativo
	 


 

	9. Mencionar principales obstáculos encontrados durante el relevamiento 

	1

	2

	3


 

	10. Mencionar principales obstáculos encontrados para la matriculación

	1

	2

	3
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11. Problemas de vacantes en la localidad  SI          NO 

	12. Cantidad de personas que se acompañará en su trayectoria escolar 2010
	 


 

 

 

13. Comentarios:
ANEXOS DE INSTRUMENTOS

 

FICHAS A COMPLETAR POR LAS ORGANIZACIONES SOCIALES
Ficha N ° 2

Detalle de registro de niños, niñas adolescentes y jóvenes matriculados con acompañamiento de las organizaciones sociales

Organización Social

Provincia                                                Localidad

	Nº
	Nombre
	DNI
	Edad
	Sexo
	Grado /año en el que se inscribió
	Escuela   
	Localidad 
	Posee libreta completa

	1
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	
	
	
	

	11
	
	
	
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	
	
	
	

	16
	
	
	
	
	
	
	
	

	17
	
	
	
	
	
	
	
	


Tipo de acompañamiento realizado por la OSC durante la matriculación

…………………………………………………………………………………………………

 

� La Mesa de Organizaciones Solidarias con la Educación  fue constituida para reconocer y canalizar la creciente participación de la sociedad civil en el área educativa. � HYPERLINK "http://www.me.gov.ar/edusol/mesa_osc.html" �La Mesa� contribuye a articular esfuerzos con � HYPERLINK "http://www.me.gov.ar/edusol/mesa_osc.html" �48 OSC del campo educativo�, ofreciendo apoyo escolar, apoyo material a escuelas rurales o en situaciones de vulnerabilidad, programas de promoción de la lectura, educación ambiental, participación ciudadana y otros. Además, representantes de la Mesa participan en los consejos consultivos previstos por la Ley de Educación Nacional.  





�  Comunidad de Aprendizaje es una comunidad organizada que construye y se involucra en un proyecto educativo y cultural propio, para educarse a sí misma, a sus niños, jóvenes y adultos, en el marco de un esfuerzo endógeno y de articulación con otras instituciones de la Sociedad Civil, cooperativo y solidario, basado en un diagnóstico no sólo de sus carencias y debilidades, sino también, y sobre todo, de sus fortalezas para superar tales debilidades. Torres, Rosa María, “Comunidad de Aprendizaje: una comunidad organizada para aprender”. Mimeo, 1999
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